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G A C E T A  DE M A O R
l¡LTiMM!Q A L (^  aOCE l »  LA NOCHE BEL H A  AíilERIQR. SABADO

s u m a r i o

PáH:e oficié.

Ministerio de Estado.
2í6aZ áecreto ascendiendo a Enviado Ex- 

traordinario y Ministro Plenipotencia' 
f  io de segunda clase, destinándole con 
[dicha categoría a la Legación de Es
paña en ^ofía, a D. José Romero y  
Vusm etf M inistro Residente refe
rida Legación.—Página 306 

jptro disponiendo que D. Fernando An- 
: tón del Olmet y  López, M inistro Re

sidente en la Legación en Caracas, 
pase a continuar sus servicios con di
cha categoría a la Legación en Pekín, 
Página 306. ’

íptro destinando a la Legación en Cara
cas a D. Angel de Ranero y  Rivas, Mi
nistro Residente, cesante,—Página 306. 

,Ptro disponiendo que D. Tomás Rodrí
guez y Rodríguez, Cónsul de primera 
clase en Cápe-Town, pase a continuar 
sus servicios con dicha categoría al 
ibonsuladó de la Ración en Panamá .— 
Página 306.

VQtro Ídem que D. Julio PaJencía y  Al- 
varez, Cónsul de primera clase nom- 

' hrado en Panamá, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, al 
Consulado de la Nación en Cape-Town. 

 ̂ Página 306.
\p tro  confirmando en la categoría de In- 
' térprete de primera clase a D. Glemen- 
, te  Coideira y  . Fernández, Intérprete  
: de segunda en comisión de primera, en 

ta A lta  Comisarig de España en Ma
rruecos,—Página ZOQ.

Ministerio de lastruccMn Pública 
y  Bellas Artes.

Tteal decreto determinando por quién se 
4v;,.7ia de verificar la inspección de las Es- 

^Cuelas Nacionales de Primera enseñan
za de esta Corte.—Páginas 306 y  307. 

fOtro nombrando Inspector general de En

señanza a D, Unan Bánchez Domenech, 
Página 307,

Ministerio de Fomento.
Real decreto relativo a la constitución,

elección, duración y  provisión y  atri- 
huciones de la Junta Consultiva de IcirS 
Cámaras Oficiales de Comercio, In 
dustria y  Navegación, creada por Real 
decreto de 25 de Mayo de 1917.—Pá
ginas 307 y  308,

Otro derogando las disposiciones del 
Real decreto de 7 de Mayo de 1919; 
el articulo 6.o del de 14 de Noviembre 
del mismo año, y  las Reales órdenes 
de 15 y  30 de Ahril, 31 de Julio, 11 y  
27 de Noviembre de 1918 y  19 de Bep- 
tiemhre de 1919.—Página 303.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Or-
. den civil del M érito agrícola a D. José 

Y alero Barragán.—Página 303,

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial el Escalafón del 
personal subalternó de la Bubsecreta- 
ría de este Ministerio y  de la Direc
ción general de Pensiones. — Pági
na 308.

Ministerio i e  la Guerra.
Real orden disponiendo queden anula

dos, por haber sufrido extravío, los do
cumentos que se indican pertenecien
tes a los individtios que figuran en la 
relación que se publica.—Página 308.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando la exportación 

de embutidos con el gravamen de ±0 
pesetas por cada 100 kilogramos de 
peso neto.—Páginas 308 2/ 309.

Otra autorizando la libre exportación 
del arroz tanto en blanco como en cás
cara.—Página 309.

Otra modificando el caso 4.® de la Real 
orden de 4 de Marzo del año actual 
sobre circulación de harinas. — Pági
na 309.

Ministerio de Fomento.
Real orden dictando reglas al objeto de 

ajustar los créditos de construcción 
de caminos vecinales a la marcho q m  
se siga en cada uno, y  para que no que» 
den improductivas cantidades que otros 
pueblos utilizarían,—Páginas 309 y  310.

Administración Central
E s t a d o .—Subsecretaría. — Sección de CO. 

murcio.—Anunciando que el Gobierno 
de Yugoeslavia ha prohibido la expor
tación de todo género de cereales y  
forrajes.—Página 310.

H a c ie n d a .— Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas. — Relaciones de 
las declaraciones de derechos pasivos 
hechas durante la primera y  segun^ 
da quincena de Eneró del año actuah 
Página 310.

T r a b a jo .— Subsecretaría. — Disponiendo 
se publique en este periódico oficial 
es Escalafón del personal subalterm  
de este Ministerio.—Página 312. .

A n e x o  I . q —  B o l sa . —  Ob s e r v a t o r io  Ce w  
TRAL M et eo ro ló g ico . —  Op o s i c i o n e s .—  
.Su b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p e o v iN'*

• c iA L .— A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .
A n u n c i o s  o f i c ia l e s  

A n e x o  2.o-—E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Escalafón del per* 
sonal subalterno de la BubsecretarH  
y  de la Dirección general de Prisiones, 

G u e r r a . — Relación de los documentos 
que se declaran anulados por haber 
sufrido extravio, pertenecientes a los 

" individuos que $0 mencionan.
Sección de Justicia y Asuntos generales. 

Relación de los señores Jefes y  OficUiy 
les que pertenecieron a ios Regimien^ 
tos que se mencionan ,y cuyos ajustes 
definitivos se encuentran en la Bécción 
de A justes y  Liquidación de los 
pos disueltos del Ejército.

T r a b a j o .—Subsecretaría.—Escalafón 
personal stibalterno d e \^s te  Departa 
menta,  ̂ '
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PARTE OFICIAIS

N B K K U  lEl CHJEH
O É H iim

r  S , M. el n%r D, Alfonso X III (q. D. g.), 
IS. M. la  R e ina  Doña Victoria Eugenia, 

A , R* el Príncipe de A stnnas e Infan- 
^jdem^KS pempims dé lá  Augusta Real 

'aPailia, contirAÚan sin  névédád en su 
importaute «alud.

MMlf*nsie EE Esmc
REALES DECRETOS 

En atención a las circunstancias que 
Icoiictirren en D. José Romero y Dusmet,

tí& istro  Residente en MÍ Legación en
ló f í s i ,    X

i Vengo en agfcenderle a Enviado Ex- 
/■trárOáimario y M inistro Fienipotencla-^ 
lirio segunda clase, y destinarle con 
Ifliclia categoría a la  mencionada Lega- 
| ción;! en la  inteligencia de que este nom- 
¿br^mieñto corresponde al segundo tu r- 
pnO que el artículo 8.% título l.o de la 

Orgánica de las C arreras Diplomá- 
k ioa , Gonsular y de In térpretes señala 
pal ascenso por antigüedad entre los fan 
exiónanos en activo de Tft clase inferior 
[aninediata.
: jbado en Palacio a  vein titrés de AUrlI 

jtníl lacvecientos'veinütiUo-

ALFO-NSO
 ̂ El ív"inistro-.de S sta d o ,

’ ^,ALVAiM>ii B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

í Por convenir asi al m ejor servicio,
? Vengo en disponer que D. Fernando 

A ntón dol Olmet y López, M inistro 
iR esldente en Mi Legación en Caracas, 
;̂3>ase a  continuar su^ servicios, con di- 
'^"clia, categoría, a Mi Legación en Pekín. 
[ Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
jd e  mil novecientos veintiuno.

\ .ALFONSO
Ll Ministro de Estado.

 ̂ Salvador Bermúdez de Gastbo.

í E n  , atención a  J a s  ;Xírcunstancías • 'que- 
íooncürren .én D.'Angól dcf-Ranero y Ri- 
Ivas, iííiíis tro  Resitéiite, cesante,
‘ Vengo en' destinarle con dicba eatego- 
^TÍa a-M i Legación en Caracas; en la in
te lig e n c ia  de que este nombramiento cc- 
jrrespoiide al prim er turno que el articu-' 
jio  8.®, títu lo  1.0 de la  ley Orgánica de 
I s Carreras Diplomática, Consular y de 

iip té rp re te s  sefi^lá dPió^,

funcionarios cesantes de la  misma cate
goría.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M inistro de Estado,

S a l v a d o r  B e e m ó b e z  d e  C a s t r o ,

Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D, Tomás Ro

dríguez y Rodríguez, Cónsul de prim era 
clase en Cape-Toxnv, pase a continuar 
sus servicios, con diclia categoría, al 
Consulado de la Nación en Panamá.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
d© mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
E l M inistro de E stado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C a s t r o .

Por convenir as! al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. Julio Pa- 

íencla y Alvarez, Cónsul de prim era cía- 
se, nombrado en Panamá, pase a conti
nuar ííus servicios, con dicha categoría, 
al, Consulado de la  Nación en Cape-Tonw, 

'Dado eñ Palacio a veintitrés de Abril 
de mil novecientos veiixtiuno,

•• .-.ALFONSO 
E l M m istro de Estíido,

S a l v a d o s  B e b m ú d s z  b e  C a s t e g ,

F u  atención a las círcuBstanci as que 
concuTrem en D. C lem ente' Gerdelía y 
Ferñáadeg, Intérprete de segunda elasej 
en comisión de prim era en la Alta Comi
saría .d© España en Marruecos,

Vengo en confirmarle en la referida 
categoría de Intérprete de prim era cla- 
S0i con arreglo ab artículo 6.B título 3,® 
de la ley Orgánica de las Carreras DP 
plomátiea, Consular y de In térpretes; 
em la Inteligencia de que este nombra- 
máMto. corresponde al segundo turno 
que el artículo 14 del Reglamento de la  
C arrera últim am ente citada señala el 
ascenso por antigüedad entre los funcio- 
marios en activo de la clase I tfe rio r in 
m ediata.

Dado en Palacio a ! veintitrés de Abril 
de m il novecientos velntiunp.

ALFONSO
E l M inistro de Estado,

S a l v a d o r  B e e m ú d r z  d e  C a s t r o -

y É Í U M

EXPOSICION 
SEÑOR; Conistantés son Iqs .esfuev- 

zo | ^queje.jL .Esiaclq’y iju e  ^realiisando d

de 1901 en pro del M agisterio de PrL 
m era enseñanza y de la  Inspección eít« 
cargada de la misión tu te la r  que al 
mismo corresponde sobre tan  importan.* 
te ram a de la cu ltu ra  p a tria ; pero laü 
escasez del personal afecto a esta delí^ 
cada misión impidió, hasta ahora, quef 
pudiera dedicarse a la  necesaria de Ma  ̂
dricl. el núm ero de Inspectores que re | 
quiere el muy. considerable de Escuelas 
y M aestros públicos y privados de la c a | 
pital de España, cuya población esco la i 
asciende a cerca de 68.000  niños.

Hubo, pues, que dejar encomenáadSf 
esta  delicada misión tu te la r  a los Iniaís 
pectores municipales, cuyo núm ero h$. 
quedado hoy reducido a  dos: un In ^  
pector y una Inspectora, que sobre a | 
han llevado has ta  aho ra  tan  penosa 
laboriosa carga.

E sta deficiencia ha sido reconocida po|[ 
la  Ju n ta  m unicipal de Prim era enseñan,^ 
za de Madrid, a cuyos desvelos se debq 
la  creación y desarrollo de numerosa^ 
Escuelas, en beneficio de las cuales h^  
llamado la atención del M inisterio da 
Instrucción pública acerca de la necesB 
dad de resolver este problema, que hoy^' 
aumentado el número de Inspectore^ 
profesionales en el Presupuesto v igen t^  
si no en el número todavía necesario, s í 
bastante mayor que el que venía figurar^ 
do en anteriores presupuestos, puede 
ner una solución beneficiosa a los altó'á 
fines ÚG la enseñanza aprovechando los 
servicios del personal afecto a la  Ijispe^ 
ción de la provincia de Madrid, euy^! 
contingente de Escuelas y Maestros 
quiere menor núm^ de individuos ^  
menor esfuerzo que los de la capital. \

■ Fundado en estos motivos, e l M inistril 
que suscribe tiene el honor de someter ^ 
la firma de S, M. el siguiente proyectil 
de Decreto.

Madrid, 22 de Abril de 1921.

SÉÑGE:
A L, R. P. de V. M,,

F r a n c is c o  A f a r io i o  '

 ̂ 'REAL'DECRETO ,
Con formándome con las razones ej^ 

puestas por el Miai^Hro de Instrucciói| 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: ,u
Articulo 1.® La Inspección de las 

cuelas nacioiiaies de P rim era enseñanzé 
de esta Corte se realizará en lo sucésivqf 
por los Inspectores e Inspectoras p ró f0  
sionales adscritos a  la  provincia de 
úxlú y por él Inspector e Inspectora 
nicipales. Estos continuarán en sus 
cienes m ientras el Ayuntam iento uian® 
tenga én sus presupuestos, la  dotación df 
estos últimos. B :

Artículo 2.® 'A los efectos del artículá 
anterior, unos y otros Inspectores cet^
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junta, en la que acordarán la divi

sión de ila capital y la proymcia de Ma
drid  en m ía s  de inspección y la d istri
bución de diclias zonas entre ellos, sin  
otra lim itación que la de que los Inspec
tores municipales no puedan v isitar Es
cuelas fuera de las de la Corte.

E sta propuesta será elevada a  la apro
bación del M inisterio por conducto de la 
Dirección general de P rim era enseñanza 
y previo informe del Delegado regio de 
Prim era enseñanza de Madrid,

Artículo 3.'’ Dos Inspectores que pres
ten sus servicios en esta Corte tendrán 
las ¡atribuciones y deberes que los artícu
los 181a 23 del Heal decreto de 16 de 
Sept!efe;bre de 1913 confieren a los Ins- 
pectéres niumcipales.

Artículo 4.® Queda autorizado el Mi
nistro  de Instrucción pública y Bellas 
Artes para im plantar por Real orden los 
precepíos de este Decreto y cuantas cues
tiones e inGidencias surjan con motivo 
•de éV: '

Articulo 5,  ̂ Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan al. p re 
sente Decretpv 

Dadó en Palacio a veintidós de Abril 
m il novecientos veintiuno,,

- ALFONSO
M inistro de Instrtscción F ú b lk »  

y  Bcrlias A rtes,

P^R A H cisco A p a r ic i o

REAL 1DECRET0
Vengo en nombrar Inspector generai 

de Enseñanza; en ía  vacante por defun
ción de D. Fernando Puig y Maüri, 
Marqués de Santa Ana, a D. Juan  Sán- 
cbez pomenech.

Dado en Palacio a veintidós de Abril 
de rail novecientos veintiuno^

ALFONSO •
Ministro de -IriStírucciófi Pubíiea 

y Bellas Artes,

F r a n c is c o  A p a r i c í o .

EXPOSICION
P or R eal decreto de 25 de 

May#,;de. 1A17 íu é  creada la  Ju n ta  Con- 
sultiva de las Gánpiaras de Comercio, In^ 
d u stria  y  Navegación, con objeto de 
y padyuvar la b p en a . organización y 
reg;iüaí funcionam iento de aquellas 
Gcrporaciones y de asesorar, en todos 
los asuntos relacioim áos con ellaB, a la 
.Bimeeión .general ,dc Comer.cio e Jnrlus^ 

/ tria . La práctica lia clGriiostrado la cora 
veBienoia de.am.^>llar las fuirciones que 
en u a  principio se Gncomendaron a di- 

ñn  de (que tam bién

sirva de vínculo de unión a  todos los 
elem entos económicos, industria les y 
com erciales del país, y para ello se hace 
indispensable la  reorganización de di
cha Ju n ta ,

Debe encam inarse ésta a conseguir 
que ta l organism o sirva para p repara r 
1& labor de laS Asam bleas de C ám aras 
de Comercio, para  gestionar luego^ que 
los acuerdos en ellas adoptados se eje
cuten y para estim ular en todo mo
m ento la  activ idad de las Cám aras pro
vinciales, con objeto de que sus trab a 
jos alcancen un eficaz provecho para la 
economía nacional.

P ara  lograr estos resultados es nece
sario investir a  la  Ju n ta  Consultiva de 
la precisa au to ridad  cerca de las Cá» 
raaí'a, dáüd(%s representación en ella, 
lo que obliga a modificar la  m anera de 
hacer los nom bram ientos de las perso
nalidades que han de in teg ra rla , y a 
otorgar . a las referidas Corporaciones 
el derecho de elegir los Vocales de la 
Ju n ta , agrupándose p a ra  este efecto en 
zonas, conform e a Jo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Octubre de 1919, si 
bien reservando a la propia Ju n ta  así 
constitu ida la  facultad  d e  com pletarse 
m ediante la designación de personas 
que, por su experienefa o prestigios, 
puedan ap o rta r a sus deliberaciones 
conocimientos de gran  valía y utilidad.

F orm ada la  Ju n ta  de esta suerte, po
d rá  continuar en el ejercicio de sus 
funciones de Centró consultivo de la  
Dirección general de Gomercio e Indus
tr ia  en lo que atañe a la  organización 
y funcionam iento de las referidas Cá
m aras, sin alteración sensible de las re 
glas por que actualm ente .se rig^e; y 
podrá tam bién, por ser rep resen tan te  
d irecta de estas Corporaciones, gestio
n a r  cuanto se reIa,ciona con los intere- 
sés económicos de que son fiel expre- 

I sión, para lo cual deberá reg lam en tar
se su funcionam iento, con plena liber
tad  de ejercicio y sin- o tra  intervención 
del Poder 'Público que la  indispensable 
para asegurar dentro  de ella el cum
plimiento de las Leyes y Reglamentos 
que presiden la  vida de las C ám aras de 
Comercio, In d u stria  y Navegación.

Fundado en las consideraciones ex
puestas. el M inistro que suscribe tiene 
el honor de som eter a . |a  aprobación 
dé V. M. el siguiente proyecto dé De
creto.

Madrid, 23 ' de A^bríl de 1ÍÍ21.

. . SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

JOAW DE LA C j EKVA Y PEñAVIEL.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi M inistro de F o 

m ento,

Artículo La Ju n ta  Consultiva 
las Cám aras Oficiales de Comercio, 
dustria  y Navegación creada por R eaí 
decreto de 25 de Mayo de 1917, en 1^ 
Dirección general de Comercio e Indüai| 
tria , estará constituida en lo siieesiv^ 
por P residentes de las expresadas O á| 
m aras, elegidos en la form a preceptuífí 
da por las reglas prim era, tercera, c u a i | 
ta  y qu in ta  de la Real orden de 9 de OcSj 
tu b re  de 1919, y por tres ex PresiderS  
tes o P residentes de las mismas, quóf. 
designará la  propia Ju n ta  elegida 
la  fo rm a an tes  expresada. ,

Serán elegidos tam bién en la  mismW 
form a suplentes en  núm ero igual a l dá 
Vocales.

Podrán ser suplentes los Fresidenií^éí 
ex P residentes y miem bros de cualquier 
ra  de las Cám aras. ^

A rtículo 2.® La duración del cargÓ( 
de Vocal de la Ju n ta  Consultiva, a s |  
corno el de suplente, será de seis añQs| 
debiéndose renovar por m itad cád^  
tres, decidiendo la. suerte loa que ha¡| 
yan  dé cesar después del prim er írieniáf' 
y siendo todos-reelegibles. ; . , ...

Artleu 1 o 3.“ Las vacantes qiie oet^  
rran  por cuaiquler causa antes de t r a n ^  
currido el expresado período serán  cug 
b iertas dentro  de los tres moses, m €| 
diante elección,, por quteo .cqvrespqiíd^ 
con arreglo ai articuio  X.®, si bie¿i; 
elegido desem peñará el cargo soJam je^ 
te d u ra n te  el tiempo que faltase 
com pletarlo al que haya produeido 1̂ ' 
vacante.

A rtículo 4.® La Ju n ta  Cónsul tiv¡ 
tendrá , adem ás de las atribuciones qug 
le confiere el Real áecr/éto de  25 
Mayó de 1917, aquellas o tra s  que Xa| 
Cám aras Oficiales de Comercio, Xudua>í. 
í ’Ja  y Navegación quieran  dclegavli^ 
l)or lo que afecta a los in tereses m er4  
cantiles, industria les y náuticos que ofií 
cM m  ente representan^ y la s  que se 
la clonan con la  convocatoria y 
;zación de las Asam bleas generales 
Cám aras del Reino, y la ejecución 
>08 acuerdos que en ellas se tom en, f

A rticulo 5.® P a ra  el ejereieio de lai 
funciones a  que se refiere el artícu lo  4 
del Real decreto de 25 de Mayo de 191 
la Ju n ta  C onsultiva seguirá rigiéndoS' 
ro r  los preceptos cóiífenidos en' los a 
tículos 8-.“® y 6 .® y ’éñ Jos» pérrafog 
mero, segundo y en los dos últim os d 
artículo  6 .® de la misjma soberana diM  
posición, con las dos modificaciones, 
guientos: ji

1.* P ara  el funcionam iento de 
Ju n ta  será  necesaria la concurrencia 
ríete Vocales propíeta-riq^- o sxiplentésl

2,^ La fa lta  a.floB reuniones conseJ. 
ciítivas del Vocal ©fectiyo y su siiplentw 
determ inará como couBecuoncia i n d ^  
fectiblé,^ sin necesidad de aviso n i
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se consideren vacantes, quedando 

im posibilitados du ran te  seis años para
- ser reelegidos aquellos que las produ- 
{jeran. ' ■■
w A rtículo 6.» P ara  el ejercicio de las 
'íunciones que le deleguen las Cám aras, 
ila Ju n ta  funcionará con autonom ía, eli- 
■giendo de en tre  sus Vocales al que haj^a 

p resid irla, así como a los que hayan
- de desem peñar los demás cargos que se 

^ ac o rd a re  crear, correspondiendo a las
 ̂mismas Cám aras la determ inación de 
■ las reglas a que la Ju n ta  haya de ajus- 
tarso  en,su funcionam iento.

A rtículo T.*’ No obstamte lo dispues- 
|cO en los artícu los 4.® y 6 .°, siem pre 
j; quedará a salvo la independencia de 
' cada Cám ara para el fomento, defensa 

i  y protección de los intereses m ercanti- 
: les, industria les y náuticos que repre- 
‘'sen ta , no pudiendo ser coartada su li- 
• bertad en este orden por la Junta Con. 
su ltiva ni por votos de m ayoría de ios 
dem ás.

A rtículo 8 .® La reglam entación a 
'que sea som etida la Ju n ta  Consultiva 
para el ejercicio de las funciones que 

. le  deleguen las Cám aras, deberá so
m eterse a la aprobación de la Dirección 

■general de Comercio, a los efectos de 
g aran tirse  que no vulnera la ley de Ba- 
-ses ni el Reglam ento general por el que 
las Cám aras de Comercio, Industria  y 
Navegación se rigen.

A rtículo 9y La Dirección general 
' de Comercio fijará en el período de 

quince días, a contar desde la publica- 
tíión de este Real decreto, y con relación 

va las liquidaciones de los Presupuestos 
de 1919, las cuantías 3̂  sum as a que se 
refiere el párrafo  tercero  de la regla 
cuarta  de la Reai orden de 9 de Octu
bre de 1919; pudiéndose hacer obser- 

■Taciones du ran te  los quince días si- 
7 guíentes, las cuales serán  resueltas deii- 

Iró  del período de o tros quince d ías; 
las elecciones para la Ju n ta  C onsultiva 
»e efectuarán  a los diez días de haber 
tráiiscu rido  el últim o de los expresados 
plazos. . ^ i

- Dado en Palacio a vein titrés de Abril 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M in istro  d e  F om ento, 

jJ lT A N  DE LA C lER Y A  Y P e Ñ A F IE I.

EXPOSICION .
'S'LÑOR: El Reglamento para eí régl. 

' Paen in terior de ekte Ministerio, aproba- 
: do por Real decreto de 29 de Marzo de 
1901, Se inspiró en el criterio de que al 
M inistro corresponde la suprema inicia- 

' tlva y dirección de los asuntos propios 
# e l Departamento a su cargo, y si bien 
lí^ntre sus atribuciones está la de dele
g a r  en los Directores generale.^ o en

otros funcionarios de categoría no in 
ferior a la de Jefe de Administración, 
la ejecución de acuerdos, esta delegación 
se refiere tan sólo a los casos de reco
nocida urgencia y se autorizó para me
jorar el servicio adm inistrativo o téc
nico.

Estimando existir aquellas razones, 
otros M inistros antecesores del que sus
cribe sometieron a la sanción de V. M. 
dos Reales decretos de fechas, respectiva
mente, 7 de Mayo y 14 de Noviembre de 
1919, otorgando tal delegación.

Pero estas soberanas disposiciones es' 
tabaii motivadas por necesidades circuns
tanciales, que han cesado en opinión del 
Ministro que suscribe, por lo que care
cen hoy de razón de ser, tanto aquellos 
■preceptos como otros de carácter coin. 
plemehtario que se dictaron para su in 
terpretación y esclarecimiento.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Abril de 1921

SEÑOR:
A L. R. P. de V. fi/.

JüAN DE LA ClEP.VA V P v : Ñ ! r 'L .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiejiíe:
Artículo único. Quedan derogadas las 

disposiciones del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1919, y el articulo 6,0 del de 14 
de Noviembre del mismo año, así coiño 
las Reales ordenes de 15 y 30 de Abril, 
31 de Julio, 11 y 27 de Noviembre de 
1918 y de 19 de Septiembre de 1919.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
da mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ei(M inistro de Fom entó, ’

JüAX DK LA CtERVA Y PEÑÍAFIEL,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis’- 
tros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola a don 
José Valero Barragán.

Dado en Palacio a veintitrés de Abril 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M in istro  d e  F om ento .

Jü A N  DE LA C ie r v a  y  PEÑ rA iriLt.

----

MfflBiaiO K SMOI í iúl'noi
REAL ORDEN 

Liao, Sr.: S. M. el R ev (q. D. g.) ha

tenido a bien disponer que se publique 
el escalafón del personal subalterno de 
esa Subsecretaría y de la Dirección ge
neral de Prisiones con arreglo a su si
tuación en 31 de Marzo dél corriente año, 
señalándose un plazo de quince dfás des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

para que los interesados formulen las re
clamaciones que estimen oportunas. (Véa
se anexo número 2.)

De Real orden ilo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Abril de 1921.

PINIÉS

Señor Subsecretario de este Ministerio,

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

ha servido disponer que queden anulados, 
por haber sufrido extravío, los documen
tos que se expresan en la siguiente rela
ción {Véase el anexo núm , 2), pertene
cientes a los individuos que se indican, 
aprobando al propio tiempo que las Auto
ridades m ilitares hayan dispuesto m ex
pedición de pases por duplicado a los que 
pertenecen al Ejército, y de certificados 
de servicios a los licenciados absolutos.

De Real orden io digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 do 
Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA
Señor

REALES ORDENES
limo. Sr.: P or el M inisterio de Fo

m ento se ha dirigido a este D eparta
mento, con fecha de ayer, la siguiente 
Real orden:

‘̂Exorno. S r.: .Contestando a la Real 
orden del M inisterio del digno cargo 
de V. E. de 18 del corriente, relaciona
da con la exportación de embutidos, pro
hibida con carácter general en 24 de 
Noviembre de 1916, y au torizada últi
m am ente por ia Real orden del supri
mido M inisterio de A bastecim ientos, fo
cha ñ de Enei’o de 1920, que fijó en 600. 
toneládas la cantidad to ta l a ex p o rta r | 
teniendo en cuenta las peticiones, fori 
m uladas de expediciones qüe están  pre
paradas para  su inm ediato envío, que 
en su inm ensa m ayoría se destinan pái'O 
el consumo de los españoles que residen 
en América y F ilipinas, y no habiendo 
dificultad n inguna por parte  de este Mi-



nísterio  para que se concedan las auto
rizaciones solicitadas,

S. 'M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se manifieste a V. B. no hay 
inconveniente en que se perm itan  los 
em barques de em butidos para la expor
tación, con carácter general y sin lim i
tación de cantidad aiguna.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para  su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. muehos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1921.— J. de la 
Cierva.”

Y conform ándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con lo propuesto en la 
p reinserta  Real orden del M inisterio de 
Fom ento, se ha servido disponer, que se 
autorice la exportación de em butidos 
con carácter general y sin lim itación de 
cantidad, quedando, su je ta  dicha expor
tación al pago del gravam en de diez pe
setas por cien kilos de peso neto, que 
venia aplicándose coa arreglo a la Real 
orden del suprim ido M inisterio de Abas
tecim ientos del 5 de Enero de 1920, an 
tes citada.

De Real orden lo digo a ‘V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de Abril de 1921.

ARGÜBLLBS 

^eñor Director general de Aduanas.

limo. S r.; Por el M inisterio de Fo
mento se ha dirigido a este D eparta
mento, con fecha 20 del actual, la si
guiente Real orden:

“Bxcmo. Sr.: En vista de las peticio
nes form uladas para  que se autorice la 
exportación del arroz sin las trabas que 
en la actualidad se exigen; y conside
rando atendibles dichas peticiones en 
vista de ías circunstancias actuales del 
mercado nacional,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que se manifieste a V. E .: 

Prim ero. Que no hay inconveniente 
por parte  de este M inisterio en que se 
autorice la  exportación, por todas las 
Aduanas, del arroz, tan to  en blanco 
como en cáscara, y se suprim a el a rb i
trio de 0,10  pesetas por cada 100 kilo
gram os que en la actualidad liquidan 
las A duanas para  ingresarlo  a disposi
ción de la Dirección general de A gricul
tu ra, Minas y,M ontes; y .

Segundo. Que igualm ente convierte 
reducir al 20 por 100 el depósito que 
hoy se exige, y a tres  meses su plazo de 
duración,, pudíendo form alizarse nre- 
diante docum ento privado.

De ReaJ.. orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 20 de ,Abril de 1921.—  
J, de la C ierva.”

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo propuesto por el M inisterio 
de Fom ento en la p reinserta Real or
den, se ha servido disponer que se au to 
rice la libre exportación, por todas las 
Aduanas, del arroz, tanto en blanco 
como en cáscara, debiendo los exporta
dores constituir, a disposición de la Di
rección general de A gricultura, Minas y 
Montes, un depósito de un 20 por 100 
de la cantidad de arroz que exporten, 
en las condiciones que determ ina la 
Real orden fecha 16 de Diciembre del 
año últim o; pero lim itándose el pla îjo 
de validez de dichos depósitos a tres 
meses, y pudiendo acreditarse la  cons
titución de los mismos por medio de do
cum entó privado; y que se suprim a la 
percepción por las Aduanas del a rb itrio  
de 0,10  pesetas que actualm ente venían 
liquidando, e ingresando a disposición 
de la Dirección general de A gricultura, 
Minas y Montes.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 

Aguarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 192E

ARGÜELLES

Señor D irector general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por varios fabricantes de harinas 
de la provincia de Salam anca, en soli
citud de que no se exijan las garan tías 
m etálicas que la prescripción cuarta  de 
la Real orden de 4 de Marzo últim o es
tablece, para perm itir el tránsito  de 
trigos y harinas con destino a o tras pro
vincias de E spaña a través de te rrito rio  
portugués, fundando su petición en que 
al ser en metálico esta garan tía , inm o
viliza un capital cuyos in tereses han de 
g rav ita r sobre el precio de estas m er
cancías, y por tan to  contribuyen a su 
encarecim iento:

Considerando que aun siendo innega
ble el fundam ento de la petición no es 
posible tampoco el prescindir de una 
garan tía  que perm ita el obligar al ex
pedidor a responder de la penalidad en 
que incurra, caso de la no llegada a la 
Aduana de destino de la expedición, en 
form a igual, por lo menos, a la que para 
el comercio de cabotaje está estable
cido, ■■

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se reform e el caso cuarto 
de la  Real orden de 4 de; Marzo de 
1921, que se en tenderá redactado del 
modo siguiente:

Cuarto. Se autorizan de nuevo los 
tránsitos de harinas y toda clase de ce
reales de una a o tra  A duana española 
a través del te rrito rio  de Portugal,

siem pre que el expedidor haga entrega* 
de los talones de facturación al i^dmi- 
n istrador de la A duana de salida, qus> 
de oficio los rem itirá  al de la de en tra
da, y el propio expedidor constituya un’ 
depósito en metálico o garan tía  a dis
posición del A dm inistrador avalada poi“ 
establecim iento bancario, equivalente ai 
dos pesetas por kilogram o de harina o| 
grano, para responder de la presenta
ción o diferencias que resulten  entre la s 
cantidades despachadas a la salida y lass 
que aparezcan a la entrada.

Los fabricantes de harinas y los cv̂ - 
secheros y alm acenistas de cereales po
drán su stitu ir  la f ia n ^  m etálica porj 
una personal avalada por la firm a de{ 
otro fabrican te o casa de comercio deŝ  
garan tía , a juicio del A dm inistrador dei. 
la Aduana en que haya de ser admiti-í 
da, para el tránsito  de las harinas o triJ 
gos que respectivam ente fabriquen, re-í' 
colecten o almacenen.

De Real orden lo digo a V. I. para Sf», 
conocimiento y efectos. Dios guarde ai 
V. I. muchos años, M adrid, 23 de Abrife' 
de 1921.

ARGÜBLLEig

Señor D irector general de Aduanas.

REAL ORDEN
limo. Sr.: A fin de ajustar los crédh 

tos de construcción de caminos vecinales 
a la m archa que se siga en cada lino y 
no queden improductivas cantidades qu< 
otros pueblos utilizarían,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servidd 
disponer: i

1.® Que el crédito para el presenta^ 
año económico de los caminos vecinales^ 
y puentes que están hoy en construccióiu 
por los Ayuntamientos o por el sistemal 
de administTación no deberá exceder 
total de 4.600.000 pesetas, ni para niir^ 
gimo de ellos de 30.000 pesetas, salvo lof 
que se Indica a continuación. ^

2.® Si en 31 de Octubre no se hubieseis 
invertido en la construcción de un ca
mino o puente la tercera parte del c r^ . 
dito asignado, se reducirá éste a la  mí4 
tad, y si se invierte aquélla antes del, 
esta fecha, se podrá aumentar. l |

3.® Del crédito de 11 millones de peí* 
setas consignado en el capítulo 21 de 
ley de Presupuestos vigente se asignan/ 
para estudio, reparaciones y constnicK 
ción de caminos pertenecientes a com 
tratos vigentes celebrados con las Co^ 
poraciones 3.000.000 de pesetas. •

Lo que de Real orden comunico a, V. É 
para su conocírniento y efectos consw



SHrií / 'Gacetíi ele. Ma'drid.-Núm. 114
fguiéntes. Diófe guarde a  V. I. m uelos 
i año». Madrid, 21 dé Abril de 1921.
\; CIBRVA

f^enor 0 irector geiierai ae <.dras públicas.

SXJBSSOKBTAÍIIA
SECCIÓN DE COMERCIO

E l Cónsul de la  Nación en Beigradó 
Lcoiáüñicá a e^te D epartam ento au e  el 
ftíóbíerno de Yugoeslayia, por reciente 
|3dísi>ósición, ha  prohibido la exporta- 
Ifíióh de todo género de cereales y fo- 
prrajés. v  i . ■
1̂  § uedan  exceptuadas de la  prohibi- 
pciéíi las partidas de dichos productos 
|q u e  el día de la  prom ulgación de la  
feiisma se encontraban sobre vagón o a  
filote.

XíO que se hace público p ara  conocí- 
’imiexito general.
í M adrid, 19 de A bril de 1921,— El 
"Subsecretario, E . de Palacios,

ÜNISTERI® BE MCIENBA

I I>lBBlCei©N GBKEBAXi B E  BA DEB- 
i DA y  OBASES PASIVAS
i^elació ti de las declaraciones de dere- 
h dios pasivos hechas durante la pri- 

7i%era quincena de Enero de 1921.

' Pesetas,
> J U B I L A C I O N E S -------------------------------- —-

VP- Gregorio Gumiel y Pérez,
Inspector del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara el ha- 

I iber pasivo de 8.800 pés'etas,
4 /^  de liliOOO, por Málaga...

H¡>> Nicolás Romano e Iiiza,
Oficial prim ero del Cuerpo 

, de Telégrafos. Se ie decla
ra  el haber pasivo anual de 

, 3.000 pesetas, 3/5 de 5.000,
por Málaga .................................  3.000

Juan  Olaya y Ferrando,
.Oficial prim ero de Telégra- 

 ̂ fos. Se le declara el haber
■ pasivo anual de 4.000 pese

tas 4/5 de 5.000, por Alba-
V eete ...............   ,............ 4.000
|) .  José Penoncos Carnefo,

Jefe de Isfegoeiado de terce
r a  clase de Correos. Se le 
declara el haber pasivo 
"anual de 4.800 pesetas, 4/5
de 9.000, por Goiiiña.;   ■ 4.EC0

■0, Y íctor López del Rio, Por
tero  primero de Telégrafos.

■ Sé. le declara el haber pa
sivo anual de 2.100 pes’etas,
3/5 de 8.B00, por M adrid  2.ISO

p ,  Antonio Miguel Talavera,
Guardia prim éío del Cuer
po de Seguridad. Se le de
clara  el haber pasivo anúál ..i
de 3-úOO pesetas, 4 /5  de 

- 2 .000, por M adrid.............. 1.600
0 .  Antonio Cortés Domenech,

Cabo del Cuerpo de Seguri- /
¡ dad; Se le declara el haber í t-

pasivo anual de 900 pesetas, v
 ̂ 2/5 de 2.250, por M adrid..,. 900 í

Jl). Félix Cuevas M artín, Por- ^
j it^rp Senaap, .So le

iPeaéta?.

clara  el haber pasivo 'ahUal 
de 2.700 pesetas, 3/5 de 
4.500, por M adrid.;........*...

D. Eleuterio Mayoral y Pé
rez, Portero segundo del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara el haber pa^vo  
anual de 1.200 pesetas, 2/5 
de 3.000, por M adrid .........

D. Robustiano Montalbán de 
la Cruz, Profesor stiperhti- 
m erario del Real Conserva
torio' de Música y Declama
ción. Se le declara el haber 
pasivo anual de 1.400 póse- 
tas, 2/h  de 3.500, :por Madrid.

D. Tomás Alvarez González, 
Portero inayor que filé en 
el Tribunal de Guentais. S e 
lo declara con derecho al 
haber pasivo de 3.200 pese
tas anuales,, 4/5 de 4.CC0, 
por Madrid  .....................

D. Ricardo Alonso Criado, 
Oficial prim ero de la Inter- 
yención de I-Xacienda de 
Orense. Se le declara con 
derecho al haber pasivo de 
3.000 pesetas anuales, S/5 
de 5-000, por O rense..........

D. Ju lián  Barranco y Pérez, 
Oficial del Guerpo de P risio 
nes. Se le declara con dere
cho al haber pasivo de L800 
pesetas anuales, 3/5 de 3.0Ó0, 
por Madrid  ........

D, Agustín Rodríguez de los 
R"íyes, Oficial .s'eguHdo d e " 
las Minas de Almadén. Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo de l.fiOO pese
tas anuales, 4/5 de 2.000, 
por Ciudad R eal....,...;........ .

D. Antonio Poquet y  Pérez, 
©fieial de la  Prisión dvS Sol- 
sona. Se le declara con de
recho al haber pasivo de
1.200 pesetas anuales, 3/5 
de 2.000, por V alencia..,.x ...

2.700

1.200

1.400

3.200,

1.800

1.609

1.200

Inip'&rtan las. ful)ilaciones,,.,., 41.300

PENSIONES. DEL TESORO
Doña Emilia Inzuardl y Cain_ 

i^^na, huérfana de D. Fran- 
toco , Inspector general del 
Üíierpo de Ingenieros de 
Minas. Se la declara con de
recho a la  pensión vitalicia 
del Tesoro de 3.125 pesetas 
anuales por MiacMd..........!, 3.125

Doña Antonia R uiz de Assín, 
viuda ñe D. José Mussót y , ■ • 
iMoreno, Presidente que fué 
del Consejo forestal. Se la 
declara con derecho a la 
pensión vitalicia • del Tesoro ' 
de 3.125 pegetas anuales, 
por Madrid ............a*,..............  3.^25

Doña Francisca de Paula y 
Grijalba y Lecea, huérfa
na de D. José, Oficial mayor 
que íué del Consejo de Esta- ; 
do. Se la declara con dere
cho a  la  pensión vitalicia 
del Tesoro de 1,800 pesetas 
anuales, por M adrid.....^,,;., M 90

Peseta^.

Importan las .pensiones del 
Tesoro  ..........   8.050

OBBEKGS r e t í  LADOS X>& ALMADÉN

D. Andrés Fosilla Zarco, 2,50 
pesetas diarias, por Ciudad
Eeral  ............ ................... .......

D. Santiago Modésío Silveira,
ídéiu id   .............  2;50|

D. Eustaquio Pablo Valero, .i
ídem íd.,^....,'.......    2,5d

D. Claudio Minervino Mesív
Mem ídw................   2,501

 ̂ I)» , Ramón Sánchez Meya,
r,; ídem id...................     2,50;
|-£K|MánueI López Prieto, ídem

ídem  ...............    2,50
D. Toribio Engracia Izqnie

do, ídem íd . .   ..........    2.50
D. Ju lián  Fernández Luna,

ídem  id ...............     2,50
jrf.; Francisco Alfonso Sánchc:.',

ÍSeinj id ... .. . ...........................  2,50
D. Juan  Tejero Cáravanter, ■

ídemi id ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  2,5l|
D. Ruperto Gállego Tejero, 8

2 pesetas diarias, por Ciu-
dad Real....................   — ...... 2,00.

\D. Felipe je sú s  Gálvez, íc1gt:i
íd.  ..... ............... ....................  2,00[

D. Juan de la Rosa Romero
ídem íd.........................    2,00

D. Gregorio Ocaña y Guarnizo,
ídem íd.  ............... 2,00

D. Victoriano Pizarroso Losa- í
no, ídem íd.............   2,100|

D. Leoncio, Cesáreo Altanrí*
rano, ídem íd ...........................  2,00

• D. Miguel ‘ Peña Alameda,
ídem íd.................     2,00

D. Juan de la M ata Luna,
ídem Id-...............   2,00

D, Juan  Cardeñosa B^irran-
quero, ídem íd ... .. . ........   2,00.

D. Angel Alonso Rayo Chaves:.
' ídem íd-........................   2,00
D. Justo Rayo Talavera, ídem

ídem.  ..........   2 ,00?
D. FranciscQ Ceferino Rodri

go Cliaraorro, 1,50 - pesetas 
diarias, per Ciudad “R eál.;. 1,50

D. AmAstasio del Gastillo y
C.as'til-lo,. íd em . íd ,.............. 1,50

D, Calixto -Barba Madroñedo,
ídem Id ..,. ,. .. .; . .. . .........    l/oO.

D. Simón 'Martín ‘Garraseo,
ídem íd   .................     5450

D. Cándido : Fernández Risce,
ídem íd .  .1 ,5 0

D. .Santiago Rodríguez Gallego,
ídem  Id  .............   1,50

D. Segundo Varea Téna, ídem
Idem  I M

D. Juan Pablo A linas y Are- ?
mas, Ídem  íd , ,1.50

D. Luís Tejero Albardías,
Idem  id ,.. .. ,. .; , .. .. .. ......   1;50

D. Misnéél RúhiG Boihínguez,
ídem íd*v.;.i..........,.^i..v___... 1,50

D. A lejandro,R am írez A luarte , ,, ,
ídem  íd . .. .. .. .. .. . ........    1.50

D. iSeveriamo Gómez C am arero ;' 'L50
ídem id ... .. .,..; ,..........; .....,.. ■ 1.50

D. ta ca ría s  LeGúardo.Gaucedcv ■
ídem  íd .   . . L50

D. giácido González PozO' y , . '
Ciiocano', Idem íd    ' l;50í

D. Tomás Miguel Vdlárdé Ca- ■
' vanilMs, ídem  4 1,50!

D .: Eartolm né GaVtro  ̂ Golcv^e-;:. ■;
,:X0, una peseta rdlarla, ..por ■

Ciudad íle a i......,;.,...;.,,.,.,. /
D, Cástor Sánchez .Herrnoslllá,
, Idem
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T>, Bruno Manuel Díaz Asenr 
sio, ídem id.

D. Narciso Sánelaez Capilla;
ídem id ...................... ........... .

D- Benito Rodríguez Caldcróan
ídem id.................. ...........

B. Jenaro García Justa, ídem
ídem  ........

-'jD. Fernando García ■V.iecvO,̂
Idem id-  ......................

B. Bifoiano' López' Ilaarra, Idem
ídem  ....................................

B. Elias Bíaz Ramírez, ídem
ídem ................. ...........

B. Narciso Perianes’ Navarro,'
ídem id-..,........ .........................

D. Francisco Rubio Gallego,
ídem id-,................ ............... .

D. Felipe Jerónimo Aviitolín
de las Nieves, ídem id  .

f). Gregorio M atar redon a Gar
cía, 0,50 pesetas diarias, por
Ciudad Real  ...............

D. Casto Secundino Núñez Ri-
ballo, ídem id-.....,...............

B. Francisco Rayo Osorio,
ídem id .,,,...........

B, Cipriano Babiano Pineda,
ídem fd...................... .

B. Mateo Espinosa del Campo, 
ídem íd,.............................

B. Bílvestre José EscudeTo Ti -
radonis, ídem Id   ........

B. Eduardo Martínez del Hoyo,
ídem >íd-............. .

D. Fabián de Miguel Toledano,
Idem id..,.,..... ..........

J), Virgilio Cbxamero Fuentes,
ídem id.  ........................

B. Jos'é Cerezo y Cuevas,
ídem id.,  ......

ID.r.nieodoro Francisco |Siauce> 
do y García. ídem id .........

B. Prancivsco Rivera de la F í
sica. ídem id .  ........

B. Rafael Montes Rubio, ídem 
ídem  ...............

Ji7iporta7i las pensiones de los 
-obreros de Almadén, en 

a total  ....... .

‘ PEÍ?SIONES DE MONTEPÍOS

# o ñ a  Mencia Süárez y Ma- 
dán, doña Rosa y doña Jua- 

j ia  Castaño y Mendoza y do- 
ü a  Mencia, doña Adoracián, 

 ̂ :B. G asp^. j.,. B. . Ju a n  José, 
Castaño y Suáíez, Viuda lá  
prim era y huérfanos los de
más de D. Gaspar Castaño y 
González Alberú, M agistra
do , que fue del Tribunal Su- 
^l^remo, jubilado. Se les de- 
o tara con derecho a la pen
sión de Montepío de M inis
terios. por 'Madrid, de........

BóBá Encai nación Gallego Cá- 
viuda de B. Luis de 

Barto^'^me Martínezr> Ofiéial 
-Qumto v̂ e Administración ;Cí- 
viC en et Ministerio de" F o
mento. Seda declara con de- 
jecho a la pensión de Mon- 

t ; t^ io  de M inisterios, por
de.  .....

Boña Mar-ía Ballesteros y Vic- 
' toT'ia, viuda de B. Felipe 

ÍUeiva Caballero, Portero que 
|uó  clel M inisterio de la  Go- 

Ce j a  declara pon

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0,50

0 ,50

0,50

0.50

0,50

0,50

0,50

89,00

3.500

500

.Pesetas.

tepío de Ministerios, por iMa-,
drid, de....................     500

Boña Práxedes Grijalba y To- 
rón, viuda de D. Casimiro 
Praiz y Andón, Aiuniiar fa
cultativo que ,fuá de Montes.
Se la declara con derecho 
a la pensión de Móntépío 
de Ministerios, por Sáíitan-
der, de..........................    83 3 ,3 3

Doña María del Carmen Jim é
nez- López, viuda de D. Mi
gue! Sánchezíí^Gadeo Subiza,
Oficial segundo, de ia. Secre
ta ria  de la Universidad de 
Granada. Se la declara con 
derecho a la pensión de iMon- 
tepío de Ministerios, por
Granada, de.................... ..........  666,

Doña í¿áida,de la Concepción 
Arroyo y Lara, vitída d'Ó'don 
Tomás^ M lret y Segura, Ofi
cial primero de A dm inistra
ción civil en el Institu to  ge
neral y técnico de Oviedo, Se 
la declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Mi
n isterio s,'po r Oviedo, de...... 6G0,66

Doña Ana Romero Cepas, viu
da de D, Vicente Sánchez 
Campins,, portero quinto que 
ftié de la Subsecretaría del 
M inisterio de Gracia y Ju sti
cia. Se la declara con dere
cho a la  pensión de Monte
pío de M inisterios, por Ma
drid, de ........    ees.en

Doña M aría del Consuelo Enrí- 
quez González, viuda de don 
Ántonio M artín Payar, Inge
niero prim ero que fue dél 
Cuerpo de Montes. So i a de
clara con derecho a la  pen
sión de Montepío-dé Ministe
rios, por Granada, de   1.750

Doña Catalina Pontani y Fer
nández de Bulnes, huérfana 
de D, Francisco, Juez de p ri
m era ÍRStaiicía que fué de 
Sanlúcar la Mayor. Se. la de
clara con derecho a suceder 
a su madre doña Catalina 
Fernández de Bulnes en el 
disfrute de la pensión de 
Montepíe de Oficinas, ñor 
Cádiz, d e ...............,.....:...,.. 875

Doña Remedios Jiménez Fer- . 
nández, viuela de B. José 
Afán de R ivera Jiménez, Re-- 
g istrador que fue de la  Pro- ^
piedad de tercera clase. Se 
la declara con derecho a la 
pensión de iMontepío de Ofi
cinas, por Granada, de....... 1.125

Doña Amalia Elso Molares, 
huérfana de; D. Euseblo,
Juez de prim era instancia 
que fué de Tudela. Se la de- ^
clara con derecho a suceder : ;  ̂
a  su m adre doñar héom ám  n 
Mcderes ,y l lu a ld e .e n  eU dis- ,

JfruJe de Ja pensión de.Món- 
tebío de Oficinas, por Nava
rra ,

B o fe  Encarnación y doña Ma
tilde Escobar y Moya, huér
fanas de B. 'Miguel, Juez de 
prim era instancia que fué de 
término. Se las declara con 
derecho a suceder, a su ma
dre doña Juliana de Moya y 
D íaz ' en el disfrute de Ja 
pensión de Montepío de Olí-

Doña Dolores y  doña Carmen 
M ontalt Cebriá, huéfanas de
D. José, Jefe de Prisión pre
ventiva dé segunda ciasé que 
filé del Cuerpo dé RHsiónes. 
Se las declara con derecho a 
lA: pensión de Montepío chí 
dñcinas, por Valencia, d©... 

Doña Guadalupe Sabater y de 
Poó, viuda de B. José Scrra 
y López Sagre'do, Óñcial do 
tercera clase de Hacienda. 
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de......

Doña Rosa Castillejos y F er
nández, huérfana incapaci
ta  da diO B. Eduardo, Ofi^ 
cial cuarto de Hacienda. So 
la  declara con derecho a la 
peRsión de Montepío dé Ofi-'
ciñas, por Madrid, de...........

Doña Concepción Badla Paño, 
viuda de D. Mariano 
Oficial de tercera clase de 
Administración civil. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Ivlontepío cíe Ofi- 

. ciñas, por Lérida, de..........
Doña Concepción Maresca Pa

rra , viuda,. huéiTana de don 
Salvador >Maresca Romero, 
Torrero nmyor de Faros. Se 
la declara con derecho a fíer 
rehabilitada, en el disfrute de. 
la pensión de Maníepfo de
Correos, por Melílla, de......

Doña Adoración Ruiz I^ionte- 
rrubio, huérfana .de D. Nor-^ 
berto, Oficial .de quinta clase 
del Cuerpo de Telégrafos, re
presentada por su tutor, don 
Delfín Veinternilla Bosqued. 
Se la decíare. con derecho a 
suceder a su m adré doña Gre- 
goria M onterrubio y Abelda 
en la pensión de Montcpio 
de Correos, por Logroño, de. 

Doña Amalia En ten zá García, 
viuda de D. Manuel Abal Paz, 
Torrero mayor de Faros. Se 
la  declara con derecho a  la 
pensión de Montepío de Co
rreos, p o r , Pontevedra, de... 

Doña M artina y doña Matilde 
Medina Canrpos, huérfanas 
de D. José, Torrero de F a
ros, Se la declara con dere
cho a la pensión de Monte
pío de Correos, por Cádiz, de. 

Doña V irtudes Bafión y LiUo,. 
. huérfana de D. Juan, Inte* 
ventor de línea del Estado 
e n - la  expíotáción de ferro
carriles, iSe la  declara con 
derecho a la pensión de Mon
tepío de Correos^ por Ponte
vedra, d e ...,..................... .

Doña Carmen Gályez Mate- 
sanz, viuda de D. Julhlu Ro
dríguez jCJorona, Je |e  de Ne- 
gi^iado de tercera cíase del 
GUerpo dé Correos, Se la de
clara con derecho a la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Madrid, de........................

Iw^portan las pensicy.es de 
Montepíos   .......

MESABAS BE BUrEnVIVENCIA

Doña H aría  Loyre Aruej, vlu- 
«e íD, J^anc^óo  jisteban.

m

i;oí>
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758
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Peseta*.

Agrá?:, Ordenanza de prime
ra clase de Correos. Se la de
clara con derecho a dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 2.000 pesetas
anuales, por Madrid..............  3o3,32

I poña Petra Alvarez López, 
huérfana de D. Rufino Alva
rez Sánchez, Peón caminero 
de término de carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.095 pesetas anuales, por
Toledo ................................... U*2'50

Doña Juliana Real o An  tequera, 
viuda de D. Juan Fernán
dez Ramos, Capataz de tér
mino de carreteras del Esta
do. Se la declara con dere
cho a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de pese
tas anuales 1.460, por Bada
joz ....................................  •’ * 243,d3

Doña María Catalina Moreno 
Cebrián, viuda de D. Anto
nio Blanco Carrilero, Peón 
•caminero de término de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho a dos 
mesate». « •  supervivencia al 
respecta 1 .0*5 ' pesetas
anuales Albacete  182,50

¿Doña Benita Lafuente, viuda 
de D. Domingo Conde Beni
to, Peón caminero de térmi
no de carreteras del Estado.
Se la declara con derecho a 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.095 pe
setas anuales, por Ponteve
dra ......................................... 182,50

ífoña Delfina Méguez Queima- 
liños, viuda de D. Enrique 
Borrajo, Auxiliar de segun
da clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 2.500 pesetas 

* anuales, por La Coruña...... Ü16,66
j)oña Mariana Alonso Urueña, 
v Viuda de D. Evelio Mateo 

Alonso, Oficial primero de 
Bala de Audiencia provin
cial. Se la declara con dere
cho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
3.000 pesetas anuales, por
León .................... .......... ....... 0̂0.

Doña Antonia Tigero Romero, 
viuda de D. Santos Zabaeo 
y González, Sobreguarda de 
montes del distrito forestal 
de Burgos. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 

Supervivencia, al respecto de 
^1.825 pesetas anuales, por

Burgos  ....................... .A... 304,16
•Doña Valentina Sánchez Espi

nosa*,, viuda de D* Antonio Pa
rrando, Cabo del Cuerpo de 
SégurMad, jubilado. Se la 
do lara  con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto dé i.  $09 pesetas 

(. aisnajes,, por Madrid-..-.^....... 800
t>ofia, Remedios Navarro Me- 

regil, viuda de -Jbsé. Ma~ 
ría Fernández /CdIfñenerov 
Ordenanza c& clase
del.'Cuerpo de Telégrafos. Se 
la, decidía cdñ áereéhó k dos 
mesadas de bupér vivencia, ni 
respectó dé_ibp00 'poseías.

\ •'míales, por r'íádr
\ a Dolores Moaré Sías, Via

íPfĉ reas,

da de D. Manuel Sías Laca- 
rrera, Oficial del Cuerpo de 
Prisiones. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
2.500  pesetas anuales, por
Pontevedra ...........................   416,66

Doña María Piedrafita Casbás, 
viuda de D. Enrique Sarsa 
y Gil, Portero de la Audien
cia de Zaragoza. Se la decla
ra con derecho a dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1.750 pesetas anua
les, por Zaragoza ......  291,66

Doña Juana Lázaro Rueda, 
huérfana de D. Venancio Lá
zaro Martín, Ordenanza de 
primera clase de Telégrafos.
Se la declara con derecho a 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.000 pe
setas anuales, por Madrid.... 333,22

Doña Escolástica, Larios Gar
cía, viuda de D. Alfonso 
González Carrera, Sobreguar
da de montes. So la declara 
con derecho a dos mesadas 
de supervivencia,- al respecto 
de 1.825 pesetas anuales, por
Avila   ........   ¿ 04,16

Doña Antonia Pérez Clemente,
Viuda de D. Severiano Pérez 
Moreno, Ordenanza de pri
mera clase de Correos. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 2.000 pesetas
anuales, por Valencia   333,32

Doña Manuela Casas Ferrero* 
viuda de D. Santiago Fer 
nández y Fernández, Peón ca
minero de término de ca
rreteras del Estado. -Se la 
declara con derecho , a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.095 pesetas
anuales, por Valladolid  182,50

Doña Matilde Rodríguez Cár
denas, viuda de D. Antonio 
Gil, Peón caminero de tér
mino de carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.095 
pesetas anuales, por Sevilla.. 182,50

Doña Valentina Pesquero de la 
Iglesia, viuda de D. Inocen
cio Robustiano Vicente de la 
íiñhesa, Peón caminero de en- 
ti^da de carreteras del Es
tado. Se la declara con de
recho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
912,50 pesetas anuales, por
Zamora  .......    152,08

Doña Filomena Sancho Vaque
rizo, viuda de D. Rufo Mar
tín Sacristán, Peón-guarda 
de Montes del distrito fores
tal de Segovia. Se la decla
ra con derecho a dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas anua
les, por Segovia......   243,33

Importan las mesadas de su
pervivencia por una sola vez, 5.417,82

 --------—---------4

PSNSIÓN DE GRACIA DE ALMADÉN

Doña Francisca Rayo Toril, 
huérfana de D. Ezequiel,
Obrero de Almadén. Se la
declara con derecho a la pen
sión de gracia de Almadén

' — — — ------------ ■-------------— — -------— «

Peseta &

de 0,50 pesetas diarias, por
Ciudad Real ................. 182,50

Doña María Joaquina Sagra y 
García Pizarro, viuda de don 
Higinio Remigio Gallego Pre
ciado, Obrero de Almadén.
Se la declara con derecho' a. 
la pensión de gracia de Al
madén de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real  . . ,

Doña Catalina' Duran OsorioA 
viuda de D. Felipe Cap ib r 
Calderón, Obrero de Alma
dén. Se la declara con dere
cho a la pensión de gracia 
de Almadén de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real...... 182,50

Importan las pensiones de 
gracia de Almadén ....... 547,50

RESUMEN
Importan, las jubilaciones....... 41.300
Idem las pensiones del Tesoro. 8.050 
Idem las pensiones-de Obreros •

de Almadén, retirados   89
Idem las pensiones de Monte

píos ..........     19.683,31
Idem las mesadas de supervi

vencia .......       5.417,82
Idem las pensiones de gracia 

de Almadén......... ......  547,50.

Tota l ..........   75.087,63

Madrid, 14 de Abril de 1921.—P. El
Director general, Moisés Aguirre,

Segunda quincena de Enero de 1921»

Pesetas<
PENSIONES DE MONTEPIOS ------------- —

Doña María de las Mercedes 
Dolores y doña María Julia 
Recio Sedaño, huérfanas de 
D. Luis, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se las 
declara con derecho a su
ceder a su madre doña Flo
rentina Sedaño Ruiz en el 
disfrute de la pensión de 
Montepío de Oficinas, por 
Burgos, de  ...............   375

Importan las pensiones de 
Montepíos- ........................     375

Madrid, 18 de Abril de 1921.— P. E l 
Director general, Moisés Aguirre. ., *

MINISTERIO D E L  TRABAJO’
SUBSECRETARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que el escalafón del per
sonal subalterno de este Ministerio se 
publique en la G aceta  de M a d r id  <Véase 
anexo número 2 ), concediendo el plazo 
de Yeinte días, a contar desde la inserí 
ción del mismo en dicho periódico ofi
cial, para admitir las reclamaciones a 
que diere lugar, así como también para 
que los interesados, que no lo hubieran 
hecho, puedan complftar su documenta
ción.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 20 de Abril de 1921.—El Subse
cretario, Altea

Sucesores de Rivadeneyra, (S. A.); í


